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Sumilla:  “(…)   para determinar la falsedad de un documento, este Tribunal ha 
sostenido en reiterados y uniformes pronunciamientos emitidos, que 
resulta relevante valorar la declaración efectuada por el supuesto órgano 
o agente emisor del documento cuestionado, manifestando no haberlo 
expedido, no haberlo firmado o haberlo efectuado en condiciones distintas 
a las expresadas en el documento objeto de análisis; asimismo, respecto a 
la presunta presentación de información inexacta, debe tenerse en cuenta 
que aquella supone un contenido que no es concordante o congruente con 
la realidad, lo que constituye una forma de falseamiento de ésta.” 

 
Lima, 13 de octubre de 2022 

 
VISTO en sesión del 13 de octubre de 2022, de la Segunda Sala del Tribunal de 

Contrataciones del Estado, el Expediente N° 03307-2021-TCE, sobre el procedimiento 
administrativo sancionador contra la empresa LABORATORIO CEMEDIC S.A.C.; por 
presentación de documentos falsos o adulterados y/o con información inexacta, 
infracciones tipificadas en el literales j) e i) del numeral 50.1 del artículo 50 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 082-2019-EF, en adelante TUO de la Ley, y su Reglamento, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, en adelante el Reglamento; y atendiendo a los 
siguientes: 
 
I. ANTECEDENTES: 
 
1. A través de la Resolución Jefatural N° 015-2016-PERÚ COMPRAS, se estableció el 18 

de marzo de 2016 como fecha de inicio de las operaciones y funciones de PERÚ 
COMPRAS. 
 

2. El 16 de mayo de 2020, la Central de Compras Públicas - Perú Compras, en 
adelante Perú Compras, convocó el procedimiento para la incorporación de 
nuevos proveedores en los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco IM-CE-2020-4, 
en adelante el procedimiento de incorporación, aplicable para “Catálogo Electrónico 
de Materiales de Protección para la Salud”. 
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Dicho procedimiento se convocó en vigencia del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley, y su Reglamento, 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF, en adelante el Reglamento. 

 
3. Con fecha 13 de junio de 2020, la empresa Laboratorio Cemedic S.A.C., en adelante el 

Proveedor, efectuó la suscripción automática del Catálogo Electrónico de Materiales 
de Protección para la Salud, iniciando su vigencia en fecha 13 de junio de 2020 por el 
periodo de un (01) año. 
 

4. Mediante Oficio N° 000836-2021-PERÚ COMPRAS-DAM, presentado el 21 de mayo de 
2021 ante la Mesa de Partes del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado - OSCE, la Entidad puso en conocimiento del Tribunal que el Proveedor, habría 
incurrido en causal de infracción por su supuesta responsabilidad al haber 
presentado, como parte de su oferta, documentación falsa y/o adulterada o 
información inexacta, en el marco de la incorporación de Fichas-producto del Acuerdo 
Marco IM-CE-2020-4 “Catálogo Electrónico de Materiales de Protección para la 
Salud”. 

 
A fin de sustentar la denuncia mediante Informe N° 000184-2021-PERÚ COMPRAS-
DAM-GCE manifestó –fundamentalmente- lo siguiente: 
 

 Mediante Oficio N° 002907-2020-PERU COMPRAS-DAM de 15 de octubre de 
2020, la Entidad efectuó las acciones de fiscalización posterior para lo cual 
requirió la siguiente información: 
 

“(…) En vista de la información presentada en el proceso de implementación 
del Catálogo Electrónico del Catálogo Electrónico de Materiales de Protección 
de Salud, y conforme a lo a la facultad de PERÚ COMPRAS para ejercer el 
derecho de fiscalización posterior, durante el procedimiento de 
implementación o durante la operatividad de los Catálogos Electrónicos. 
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Asimismo, de las acciones de fiscalización posterior que viene realizando esta 
Dirección, es necesario que su representada tenga a bien remitir el 
desarrollo de las pruebas de: Carga biológica, Eficiencia de Filtración 
Bacteriana, Presión diferencial y Seguridad biológica (Citotoxicidad, 
sensibilidad e irritabilidad), consignados en el Certificado de Análisis o 
Protocolo de Análisis, remitido como parte de la evaluación técnica de las 
Fichas-producto, materia de evaluación (…)”. 

 

 En respuesta a lo solicitado, mediante Carta N° MC-0017-2020, de fecha 28 de 
octubre de 2020 el Proveedor remitió la siguiente información técnica: 
 
1. Certificado de Análisis,  
2. Test Report 721654842, 
3. Report Number: SDWH-M202000174-1,  
4. Report Number: SDWH-M202000173-3, 
5. Report Number: SDWH-M202000174-2,  
6. Report Number: SDWH-M202000174-3,  
7. Report Number: SDWH-M202000173-1,  
8. Report Number: SDWH-M202000173-2 
 

 Luego de ello, la Entidad procedió con evaluación técnica realizando las 
consultas a los organismos certificadores sobre la vigencia y validez de los 
documentos técnicos remitidos. 
 

Sobre el Test Report 721654842: 
 

 El 16 de diciembre de 2020 la Entidad hizo la consulta al organismo certificador 
ETUV-SUD - CHINA sobre el TEST REPORT 721654842 Physical & Microbiological 
Test. 
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 En respuesta a lo solicitado, con fecha 17 de diciembre de 2020, el Director de 
Negocios del Organismo indicó que luego de una verificación interna el informe 
de prueba de consulta, no se encuentra en su sistema por lo que se trataría 
posiblemente de un informe falso. 

 
Sobre Reports Numbers: SDWH-M202000174-1, SDWH-M202000174-2, SDWH-
M202000174-3, SDWH-M202000173-1, SDWH-M202000173-2 y SDWH-
M202000173-3: 

 

 El 16 de diciembre de 2020 se hizo la consulta al Organismo certificador 
Sanitation & Environmet Technology Institute, Soochow University sobre los 
siguientes reportes: 
 

 
 

 Con fecha 4 de febrero de 2021 el organismo certificador Sanitation & 
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Environmet Technology Institute, Soochow University indicó que luego de una 
verificación los informes de prueba consultados, no se encuentra en su sistema. 
 

 Asimismo, informó que la Coordinación de Gestión de Catálogos Electrónicos 
consideró pertinente la exclusión de las Fichas-producto con Códigos Único de 
Identificación: TRILME-CJ50 y TRILMT-CJ50 de la marca TRILABS, con Formato 
N° 029-2021 de fecha 03 de marzo de 2021, de acuerdo a lo establecido en el 
sub numeral 6.2 de las Reglas Estándar del Método Especial de Contratación a 
través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco -Tipo I - Modificación 
III, del cual se desprende el causal Otras que PERU COMPRAS determine. 

 

 Señaló que mediante Formato N° 718-2021, de fecha 3 de marzo de 2021 se 
excluyó al proveedor del Acuerdo Marco IM-CE-2020-4, al contravenir la 
cláusula de integridad, incumplimiento de los términos y condiciones a los que 
se adhirió y sometió al formalizar el Acuerdo. 
 

 Finalmente, señaló que el Proveedor habría incurrido en el supuesto de 
infracción señalado en el literal j) del artículo 50 del TUO de la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, por lo que amerita remitir el presente informe al 
Tribunal de Contrataciones del Estado, para las acciones que correspondan en 
el ámbito de su competencia. 

 
5. Por decreto de 11 de mayo de 2022, se dispuso iniciar procedimiento administrativo 

sancionador contra el Proveedor, por su supuesta responsabilidad al haber 
presentado supuestos documentos falsos o adulterados y/o con información 
inexacta, en el marco de la incorporación de Fichas-producto del Acuerdo Marco IM-
CE-2020-4 “Catálogo Electrónico de Materiales de Protección para la Salud”, 
consistentes en: 
 
Documentos supuestamente falsos o adulterados y/o con información inexacta, 
consistente en: 
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1. TEST REPORT N° 721654842 Physical & Microbiological Test del 17.06.2019, 

realizado por el Organismo Certificador TUV-SUD CHINA 
(Folio 33 a 40 PDF)  
 

2. Report Number: SDWH-M202000174-1 realizado por el Organismo Certificador 
Sanitation & Environmet Technology Institute, Soochow University  
(Folios 52 a 60 PDF). 
 

3. Report Number: SDWH-M202000173-3 realizado por el Organismo Certificador 
Sanitation & Environmet Technology Institute, Soochow University  
(Folios 160 a 168 PDF). 
 

4. Report Number: SDWH-M202000174-2 realizado por el Organismo Certificador 
Sanitation & Environmet Technology Institute, Soochow University  
(Folios 75 a 86 PDF)  
 

5. Report Number: SDWH-M202000174-3 realizado por el Organismo Certificador 
Sanitation & Environmet Technology Institute, Soochow University  
(Folios 98 a 106 PDF) 
 

6. Report Number: SDWH-M202000173-1 realizado por el Organismo Certificador 
Sanitation & Environmet Technology Institute, Soochow University  
(Folios 140 a 148 PDF)  
 

7. Report Number: Informe SDWHM202000173-2 realizado por el Organismo 
Certificador Sanitation & Environmet Technology Institute, Soochow University  
(Folios 183 a 194 PDF)  
 

Documentos con información inexacta, consistente en: 
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8. Traducción Certificada TC N° 0149-2020 - Informe de Prueba Mascarillas 
Faciales con Tiras - N° Reporte de Prueba 721654842  
(Folios 21 a 32 PDF). 
 

9. Traducción Certificada N° 0150-2020 - Número de informe: SDWH-
M202000174-1 - Prueba de Citotoxicidad In Vitro de Mascarilla facial quirúrgica 
con tiras  
(Folios 41 a 51 PDF). 
 

10. Traducción Certificada N° 0148-2020 - Número de informe: SDWH-
M202000173-3 - Prueba de Irritación cutánea de Mascarilla facial quirúrgica  
(Folios 149 a 159 PDF). 
 

11. Traducción Certificada N° 0151-2020 - Número de informe: SDWH-
M202000174-2 - Prueba de Sensibilización cutánea de Mascarilla facial 
quirúrgica con tiras  
(Folios 61 a 74 PDF). 
 

12. Traducción Certificada N° 0152-2020 - Número de informe: SDWH-
M202000174-3 - Prueba de Irritación cutánea de Mascarilla facial quirúrgica con 
tiras  
(Folios 87 a 97 PDF). 
 

13. Traducción Certificada N° 0146-2020 - Número de informe: SDWH-
M202000173-1 - Prueba de Citotoxicidad In Vitro de Mascarilla facial quirúrgica  
(Folios 129 a 139 PDF). 
 

14. Traducción Certificada N° 0147-2020 - Número de informe: SDWH-
M202000173-2 - Prueba de Sensibilización cutánea de Mascarilla facial 
quirúrgica  
(Folios 169 a 182 PDF). 
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Asimismo, se otorgó al Proveedor el plazo de diez (10) días hábiles para que formule 
sus descargos, bajo apercibimiento de resolver el procedimiento con la 
documentación obrante en autos en caso de incumplir el requerimiento. 
 

6. Mediante decreto de 13 de mayo de 2022, se tuvo por efectuada la notificación del 
Decreto que dispone el inicio del procedimiento administrativo sancionador contra el 
Proveedor, remitida a la “Casilla Electrónica del OSCE” con fecha 13 de mayo de 2022, 
razón por la cual, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, deberá presentar sus 
descargos bajo apercibimiento de resolver el procedimiento con la documentación 
obrante en el expediente. 
 

7. Por Escrito N° 001 recibido el 2 de junio de 2022 en la Mesa de Partes Digital del 
Tribunal, el Proveedor se apersonó al procedimiento administrativo sancionador, para 
lo cual, solicitó conceder el uso de la palabra en la audiencia pública, a fin de sostener 
los fundamentos que sustentan su posición. 
 

8. A través del Decreto de fecha 6 de junio de 2022 se dispuso: 
 

1.      Tener por apersonada al procedimiento administrativo sancionador al 
Proveedor. 

  
2. Dejar a consideración de la Sala la solicitud de uso de la palabra y tener por 

autorizadas a las personas designadas para que realicen el informe oral 
correspondiente y actúen conforme a las facultades de representación 
otorgadas. 
 

3. Hacer efectivo el apercibimiento decretado de resolver con la documentación 
obrante en autos. 
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4. Remitir el expediente a la Segunda Sala del Tribunal para que resuelva, siendo 
recibido por el Vocal ponente en esa misma fecha.  

 
9. Según Escrito N° 01 presentado en la Mesa de Partes Digital del Tribunal el 14 de junio 

de 2022, a través del cual el Proveedor remitió argumentos adicionales a su escrito de 
descargos para ser considerados por la Sala al momento de resolver. 
 

10. Mediante decreto de fecha 31 de agosto de 2022, se programó audiencia pública para 
el 6 de septiembre de 2022. 
 

11. Según Escrito s/n, ingresado en la Mesa de Partes Digital del Tribunal, el 5 de 
septiembre de 2022 el Proveedor acredita a su representante para que realicen su 
respectivo informe oral en la audiencia pública virtual programada por la sala. 

 
12. Con decreto de fecha 6 de septiembre de 2022, a fin que la Segunda Sala del Tribunal 

de Contrataciones del Estado, tenga mayores elementos al momento de emitir 
pronunciamiento respecto al procedimiento administrativo sancionador, seguido 
contra el Proveedor por su supuesta responsabilidad de presentar documentos falsos 
o adulterados y/o con información inexacta, infracción tipificada en el literales j) e i) 
del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, se requiere la siguiente información: 
 
AL ORGANISMO CERTIFICADOR SANITATION & ENVIRONMET TECHNOLOGY 
INSTITUTE, SOOCHOW UNIVERSITY 
 
Señalar CLARA Y EXPRESAMENTE si su representada emitió o no emitió, los reportes 
que se detallan a continuación; y si es que su contenido, coincide con el que obra en 
sus archivos. 
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La información requerida deberá ser remitida en el plazo de dos (02) días hábiles, en 
atención a los plazos perentorios con los que cuenta este Colegiado para resolver el 
presente procedimiento administrativo sancionador. 
 

13. Mediante Escrito s/n, ingresado en la Mesa de Partes Digital del Tribunal, el 7 de 
septiembre de 2022 el Proveedor presentó alegatos adicionales a efectos de ser 
considerados por la Sala al momento de emitir pronunciamiento. 
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II. FUNDAMENTACIÓN: 
 
Normativa aplicable. 
 

1. Es materia del presente procedimiento determinar la supuesta responsabilidad 
administrativa del Proveedor, por haber presentado documentos supuestamente 
falsos o adulterados y/o con información inexacta; hecho que se habría producido el 
29 de octubre de 2020, fecha en la cual se encontraba vigente el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante 
Decreto Supremo N° 82-2019-EF, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 344-2018-EF, normativa que será aplicada para resolver el presente caso, en lo 
referente al tipo infractor, la sanción y el plazo prescriptorio. 
 
Naturaleza de las infracciones previstas en los literales i) y j) del numeral 50.1 del 
artículo 50 de la Ley: 
 

2. Sobre el particular, la infracción que se le imputa al Adjudicatario se encuentra 
tipificada en el literal j) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley, el cual 
dispone que: 
 

“Infracciones y sanciones administrativas 

 

50.1. El Tribunal de Contrataciones del Estado sanciona a los 

proveedores, participantes, postores, contratistas, subcontratistas y 

profesionales que se desempeñan como residente o supervisor de 

obra, cuando corresponda, incluso en los casos a que se refiere el 

literal a) del artículo 5, cuando incurran en las siguientes infracciones: 

(...) 

i) Presentar información inexacta a las Entidades, al Tribunal de 

Contrataciones del Estado, al Registro Nacional de Proveedores 

(RNP), al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
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(OSCE) y a la Central de Compras Públicas-Perú Compras. En el caso 

de las Entidades siempre que esté relacionada con el cumplimiento de 

un requerimiento, factor de evaluación o requisitos que le represente 

una ventaja o beneficio en el procedimiento de selección o en la 

ejecución contractual. Tratándose de información presentada al 

Tribunal de Contrataciones del Estado, al Registro Nacional de 

Proveedores (RNP) o al Organismo Supervisor de las Contrataciones 

del Estado (OSCE), el beneficio o ventaja debe estar relacionada con 

el procedimiento que se sigue ante estas instancias. 

j) Presentar documentos falsos o adulterados a las Entidades, al 

Tribunal de Contrataciones del Estado, al Registro Nacional de 

Proveedores (RNP), al Organismo Supervisor de las Contrataciones del 

Estado (OSCE), o a la Central de Compras Públicas-Perú Compras.” 

 
3. Sobre el particular, es importante recordar que uno de los principios que rige la 

potestad sancionadora de este Tribunal es el de tipicidad, previsto en el numeral 4 del 
artículo 248 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, en lo sucesivo el TUO de la LPAG, en virtud 
del cual solo constituyen conductas sancionables administrativamente las 
infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su 
tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. 
 
En atención a dicho principio, las conductas que constituyen infracciones 
administrativas deben estar expresamente delimitadas, para que, de esa manera, 
los administrados conozcan en qué supuestos sus acciones pueden dar lugar a una 
sanción administrativa. 
 
Por tanto, se entiende que dicho principio exige al órgano que detenta la potestad 
sancionadora, en este caso al Tribunal, que analice y verifique si en el caso 
concreto se ha realizado el supuesto de hecho que contiene la descripción de la 
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infracción que se imputa a un determinado administrado, es decir —para efectos 
de determinar responsabilidad administrativa— la Administración debe crearse la 
convicción de que, en el caso concreto, el administrado que es sujeto del 
procedimiento administrativo sancionador ha realizado la conducta expresamente 
prevista como infracción administrativa. 
 

4. Ahora bien, en el presente caso corresponde verificar —en principio— que los 
documentos cuestionados (supuestamente falsos o adulterados y/o con 
información inexacta) hayan sido efectivamente presentados ante la Entidad 
convocante y/o contratante (en el marco de un procedimiento de contratación 
pública), ante el RNP o ante el Tribunal. 
 
Ello no impide que, al amparo del principio de verdad material consagrado en el 
numeral 1.11 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, que impone 
a la autoridad administrativa el deber de adoptar todas las medidas probatorias 
necesarias autorizadas por ley, al margen que no hayan sido propuestas por los 
administrados o estos hayan acordado eximirse de ellas, este Colegiado recurra a 
otras fuentes de información que le permitan corroborar y crear certeza de la 
presentación del documento cuestionado. Entre estas fuentes se encuentra 
comprendida la información registrada en el SEACE, así como la información que 
pueda ser recabada de otras bases de datos y portales web que contengan 
información relevante, entre otras. 
 

5. Una vez verificado dicho supuesto, y a efectos de determinar la configuración de 
cada una de dichas infracciones, corresponde evaluar si se ha acreditado la 
falsedad, adulteración y/o información inexacta contenida en los documentos 
presentados, en este caso, ante la Entidad, independientemente de quién haya 
sido su autor o de las circunstancias que hayan conducido a su falsificación o 
inexactitud; ello en salvaguarda del principio de presunción de veracidad, que 
tutela toda actuación en el marco de las contrataciones estatales, y que, a su vez, 
integra el bien jurídico tutelado de la fe pública. 
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Ello encuentra sustento, además, toda vez que en el caso de un posible beneficio 
derivado de la presentación de un documento falso o adulterado y con 
información inexacta, que no haya sido detectado en su momento, éste será 
aprovechable directamente por el proveedor; consecuentemente, resulta 
razonable que sea también el proveedor el que soporte los efectos de un potencial 
perjuicio, en caso se detecte que dicho documento es falso, adulterado o que 
contiene información inexacta. 
 
En ese orden de ideas, para la configuración de los supuestos de hecho de falsedad 
o adulteración de los documentos cuestionados, se requiere acreditar que éstos 
no hayan sido expedidos por el órgano emisor correspondiente o que no haya sido 
firmado por el supuesto suscriptor, o que, siendo válidamente expedidos, hayan 
sido adulterados en su contenido. 
 

6. Por su parte cabe recordar que la información inexacta supone un contenido que 
no es concordante o congruente con la realidad, lo que constituye una forma de 
falseamiento de ésta. Además, para la configuración del tipo infractor, deberá 
acreditarse, que la inexactitud esté relacionada con el cumplimiento de un 
requerimiento o factor de evaluación que le represente una ventaja o beneficio 
en el procedimiento de selección o en la ejecución contractual. 
 
Para ambos supuestos —documento falso o adulterado y/o con información 
inexacta — la presentación de un documento con dichas características, supone el 
quebrantamiento del principio de presunción de veracidad contemplado en el 
numeral 1.7 del Artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, presunción 
por la cual, en la tramitación del procedimiento administrativo, la administración 
presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados, 
responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, salvo prueba en contrario. 
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Cabe precisar, que el tipo infractor se sustenta en el incumplimiento de un deber, 
que, en el presente caso, se encuentra regulado por el numeral 4 del artículo 67 del 
TUO de la LPAG, norma que expresamente establece que los administrados 
tienen el deber de comprobar, previamente a su presentación ante la Entidad, la 
autenticidad de la documentación sucedánea y de cualquier otra información que 
se ampare en la presunción de veracidad. 
 
Como correlato de dicho deber, el numeral 51.1 del artículo 51 del TUO de la LPAG, 
además de reiterar la observancia del principio de presunción de veracidad, 
dispone que la administración presume verificados todas las declaraciones 
juradas, los documentos sucedáneos presentados y la información incluida en los 
escritos y formularios que presenten los administrados para la realización de 
procedimientos administrativos, por quien hace uso de ellos. 
 

7. Sin embargo, conforme el propio numeral 1.7 del artículo IV del Título Preliminar 
del TUO de la LPAG lo contempla, la presunción de veracidad admite prueba en 
contrario, en la medida que es atribución de la administración pública verificar la 
documentación presentada. Dicha atribución se encuentra reconocida en el 
numeral 1.16 del mismo artículo, cuando, en relación con el principio de privilegio 
de controles posteriores, dispone que la autoridad administrativa se reserve el 
derecho de comprobar la veracidad de la documentación presentada. 
 
Configuración de las infracciones 
 

8. En el caso materia de análisis, se imputa al Proveedor haber presentado 
documentación presuntamente falsa o adulterada y/o con información inexacta. 
 
Documentos supuestamente falsos o adulterados y/o con información inexacta, 
consistente en: 
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1. TEST REPORT N° 721654842 Physical & Microbiological Test del 17.06.2019, 
realizado por el Organismo Certificador TUV-SUD CHINA 
(Folio 33 a 40 PDF)  
 

2. Report Number: SDWH-M202000174-1 realizado por el Organismo Certificador 
Sanitation & Environmet Technology Institute, Soochow University  
(Folios 52 a 60 PDF). 
 

3. Report Number: SDWH-M202000173-3 realizado por el Organismo Certificador 
Sanitation & Environmet Technology Institute, Soochow University  
(Folios 160 a 168 PDF). 
 

4. Report Number: SDWH-M202000174-2 realizado por el Organismo Certificador 
Sanitation & Environmet Technology Institute, Soochow University  
(Folios 75 a 86 PDF)  
 

5. Report Number: SDWH-M202000174-3 realizado por el Organismo Certificador 
Sanitation & Environmet Technology Institute, Soochow University  
(Folios 98 a 106 PDF) 
 

6. Report Number: SDWH-M202000173-1 realizado por el Organismo Certificador 
Sanitation & Environmet Technology Institute, Soochow University  
(Folios 140 a 148 PDF)  
 

7. Report Number: Informe SDWHM202000173-2 realizado por el Organismo 
Certificador Sanitation & Environmet Technology Institute, Soochow University  
(Folios 183 a 194 PDF)  
 

Documentos con información inexacta, consistente en: 
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8. Traducción Certificada TC N° 0149-2020 - Informe de Prueba Mascarillas 
Faciales con Tiras - N° Reporte de Prueba 721654842  
(Folios 21 a 32 PDF). 
 

9. Traducción Certificada N° 0150-2020 - Número de informe: SDWH-
M202000174-1 - Prueba de Citotoxicidad In Vitro de Mascarilla facial quirúrgica 
con tiras  
(Folios 41 a 51 PDF). 
 

10. Traducción Certificada N° 0148-2020 - Número de informe: SDWH-
M202000173-3 - Prueba de Irritación cutánea de Mascarilla facial quirúrgica  
(Folios 149 a 159 PDF). 
 

11. Traducción Certificada N° 0151-2020 - Número de informe: SDWH-
M202000174-2 - Prueba de Sensibilización cutánea de Mascarilla facial 
quirúrgica con tiras  
(Folios 61 a 74 PDF). 
 

12. Traducción Certificada N° 0152-2020 - Número de informe: SDWH-
M202000174-3 - Prueba de Irritación cutánea de Mascarilla facial quirúrgica con 
tiras  
(Folios 87 a 97 PDF). 
 

13. Traducción Certificada N° 0146-2020 - Número de informe: SDWH-
M202000173-1 - Prueba de Citotoxicidad In Vitro de Mascarilla facial quirúrgica  
(Folios 129 a 139 PDF). 
 

14. Traducción Certificada N° 0147-2020 - Número de informe: SDWH-
M202000173-2 - Prueba de Sensibilización cutánea de Mascarilla facial 
quirúrgica  
(Folios 169 a 182 PDF). 
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9. De acuerdo a lo señalado en los párrafos que anteceden, a efectos de analizar la 
configuración de la infracción materia de análisis, debe verificarse la concurrencia de 
dos circunstancias:  

 
a. La presentación efectiva de los documentos cuestionados ante la Entidad; y, 
 
b. La falsedad o adulteración de los documentos presentados, en el caso de la 

infracción tipificada en el literal j) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la 
Ley; y/o la inexactitud de la información cuestionada, siempre que esté 
relacionado con el cumplimiento de un requisito o con la obtención de un 
beneficio o ventaja para sí o para terceros, en el caso de la infracción establecida 
en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley. 

 
10. En cuanto al primer requisito, se advierte de autos que, a través de su denuncia, la 

Entidad remitió copia de los documentos cuestionados, los cuales se encuentran 
desde el Folio 21 al 194 del expediente administrativos, los cuales fueron presentados 
de manera electrónica ante la Entidad, como parte de las acciones de fiscalización 
posterior. 

 
11. En ese sentido, se ha verificado el primer elemento del tipo infractor, por lo que resta 

determinar si existen en el expediente suficientes elementos de juicio y medios 
probatorios que permitan generar certeza respecto del quebrantamiento de la 
presunción de veracidad que reviste a los documentos en cuestión. 

 
Respecto de la supuesta falsedad o adulteración y/o con información inexacta, del 
documento descrito en el numeral 1 del fundamento 8: 
 

12. En el presente procedimiento administrativo sancionador se cuestiona el documento 
denominado “TEST REPORT N° 721654842 Physical & Microbiological Test del 17 de 
junio de 2019”, realizado por el Organismo Certificador TUV-SUD CHINA. 
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A continuación, se visualiza el documento bajo análisis: 
 

Folio N° 33 Folio N° 34 
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Folio N° 35 Folio N° 36 
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Folio N° 37 Folio N° 38 
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Folio N° 39 Folio N° 40 
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13. Ahora bien, fluye de los antecedentes administrativos que con fecha 13 de junio de 
2020, el Proveedor efectuó la suscripción automática del Catálogo Electrónico de 
Materiales de Protección para la Salud, iniciando su vigencia en esa misma fecha por 
el periodo de un (01) año; por lo que, de acuerdo a ello, mediante Oficio N° 002907-
2020-PERU COMPRAS-DAM de fecha 15 de octubre de 2020, la Entidad efectuó las 
acciones de fiscalización posterior para lo cual solicitó al Proveedor el siguiente 
requerimiento de información: 
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14. Como se aprecia, la Entidad solicitó al Proveedor remitir el desarrollo de pruebas, 
consignados en el Certificado de Análisis o Protocolos de Análisis. En respuesta a lo 
solicitado, mediante Carta N° MC-0017-2020, de fecha 28 de octubre de 2020 el 
Proveedor remitió -entre otros documentos- la siguiente información técnica: Test 
Report 721654842. 
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15. Luego de ello, la Entidad procedió con la fiscalización posterior a dicha documentación 

remitida, para tales efectos, remitió consultas a los organismos certificadores sobre 
la vigencia y validez de los mismos, por ello, con fecha 16 de diciembre de 2020 la 
Entidad efectuó la consulta al organismo certificador ETUV-SUD - CHINA sobre el TEST 
REPORT 721654842 Physical & Microbiological Test. 

 
16. En respuesta a lo solicitado, con fecha 17 de diciembre de 2020, el Director de 

Negocios del Organismo indicó que luego de una verificación interna el informe de 
prueba de consulta, no se encuentra en su sistema por lo que es un informe falso. 
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17. Conforme a lo ya evidenciado, resulta pertinente señalar que, para determinar la 
falsedad de un documento, este Tribunal ha sostenido en reiterados y uniformes 
pronunciamientos emitidos, que resulta relevante valorar la declaración efectuada 
por el supuesto órgano o agente emisor del documento cuestionado, manifestando 
no haberlo expedido, no haberlo firmado o haberlo efectuado en condiciones 
distintas a las expresadas en el documento objeto de análisis. 
 
En este punto, cabe señalar que el Proveedor se presentó a este procedimiento 
administrativo sancionador y presentó sus descargos, mediante el cual señaló que la 
respuesta brindada por el emisor del documento no es categórica en manifestar que 
no emitió el reporte o informe; no obstante, en relación a ello, contrariamente a lo 
manifestado por el Proveedor, este Colegiado precisa que, el emisor del documento 
cuestionado si ha sido enfático en señalar que el documento cuestionado “(…) is a 
fake report”, toda vez que agrega en el mismo correo electrónico que dicho 
documento no se encuentra en su sistema. 
 

18. Estando a lo expuesto, se desprende claramente que el documento cuestionado, 
presentado por el Proveedor como parte de las acciones de las acciones de 
fiscalización posterior efectuada por la entidad es falso, por lo tanto, en el presente 
caso, se tiene por configurada la infracción prevista en el literal j) del numeral 50.1 
del artículo 50 del TUO de la Ley. 
 

19. De otro lado, respecto a la presunta presentación de información inexacta, debe 
tenerse en cuenta que aquella supone un contenido que no es concordante o 
congruente con la realidad, lo que constituye una forma de falseamiento de ésta. Por 
tanto, en el caso en concreto, conforme a los fundamentos antes expuestos, este 
Colegiado advierte que el TEST REPORT N° 721654842 Physical & Microbiological Test 
de fecha 17 de junio de 2019, realizado por el Organismo Certificador TUV-SUD CHINA 
contiene información que no es concordante con la realidad. 
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20. En consecuencia, se encuentra acreditada la comisión de las infracciones 
consistentes en presentar documentación falsa e información inexacta, 
contempladas en los literales j) e i) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la 
Ley; correspondiente al documento detallado en el numeral 1) del fundamento 8. 

 
Respecto de la supuesta información inexacta, del documento descrito en los numeral 8 
del fundamento 8: 
 

21. En el presente procedimiento administrativo sancionador se cuestiona la traducción 
del documento establecido en el numeral 1 del fundamento 8, cuya falsedad e 
inexactitud se encuentra acreditada. 

 
A continuación, se visualiza el documento bajo análisis: 
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Traducción Certificada TC N° 0149-2020 - Informe de Prueba Mascarillas Faciales con Tiras - N° Reporte 

de Prueba 721654842  (Folios 21 a 32 PDF). 

Folio N° 21 Folio N° 22 
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Folio N° 23 Folio N° 24 
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Folio N° 25 Folio N° 26 

 
 

Folio N° 27 Folio N° 28 



   
 
 
 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 03485-2022-TCE-S2  
  

 

Página 31 de 60 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



   
 
 
 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 03485-2022-TCE-S2  
  

 

Página 32 de 60 

 

Folio N° 29 Folio N° 30 
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Folio N° 31 Folio N° 32 

 
 

 
22. Al respecto, corresponde determinar si es que se ha configurado el supuesto de 

información inexacta contenida en el Traducción Certificada TC N° 0149-2020 - 
Informe de Prueba Mascarillas Faciales con Tiras - N° Reporte de Prueba 721654842, 
que comprende a aquellas manifestaciones o declaraciones proporcionadas por los 
administrados que contengan datos discordantes con la realidad y que, por ende, no 
se ajusten a la verdad. 
 

23. Así, de acuerdo a lo antes expuesto en párrafos anteriores, se ha determinado que el 
documento denominado “TEST REPORT N° 721654842 Physical & Microbiological Test 
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del 17 de junio de 2019”; es falso y contiene información inexacta; en ese sentido, de 
la literalidad de la Traducción Certificada TC N° 0149-2020 - Informe de Prueba 
Mascarillas Faciales con Tiras - N° Reporte de Prueba 721654842 (documento objeto 
de análisis), se hace referencia al contenido técnico del material de Protección de 
Salud ofertado por el Proveedor, en ese sentido, al contener declaraciones que 
contienen datos discordantes con la realidad y que, por ende, no se ajusten a la 
verdad, se concluye que es un documento inexacto. 

 
24. Por lo tanto, en el caso objeto de análisis del presente acápite, se aprecia la 

configuración de la infracción contemplada en el literal i) del numeral 50.1 del 
artículo 50 del TUO de la Ley, correspondiente al documento detallado en el 
numeral 8 del fundamento 8. 

 
Respecto de la supuesta falsedad o adulteración y/o con información inexacta, de los 
documentos descritos en los numerales 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del fundamento 8: 
 

25. En el presente procedimiento administrativo sancionador se cuestiona los Reports 
Numbers: SDWH-M202000174-1, SDWH-M202000174-2, SDWH-M202000174-3, 
SDWH-M202000173-1, SDWH-M202000173-2 y SDWH-M202000173-3, realizado por 
el Organismo Certificador Sanitation & Environmet Technology Institute, Soochow 
University. 

 
A continuación, se visualizan parcialmente los documentos bajo análisis: 
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Report Number: SDWH-M202000174-1 realizado por el Organismo Certificador Sanitation & Environmet 

Technology Institute, Soochow University (Folios 52 al 60 PDF). 

Folio 52 Folio 60 
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Report Number: SDWH-M202000173-3 realizado por el Organismo Certificador Sanitation & Environmet 

Technology Institute, Soochow University  (Folios 160 al 168 PDF). 

Folio 160 Folio 168 
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Report Number: SDWH-M202000174-3 realizado por el Organismo Certificador Sanitation & Environmet 

Technology Institute, Soochow University (Folios 98 al 106 PDF) 

Folio 98 Folio 106 

Report Number: SDWH-M202000174-2 realizado por el Organismo Certificador Sanitation & Environmet 

Technology Institute, Soochow University (Folios 75 al 86 PDF)  

Folio 75 Folio 86 
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Report Number: SDWH-M202000173-1 realizado por el Organismo Certificador Sanitation & Environmet 

Technology Institute, Soochow University (Folios 140 al 148 PDF)  

Folio 140 Folio 148 
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Report Number: Informe SDWHM202000173-2 realizado por el Organismo Certificador Sanitation & 

Environmet Technology Institute, Soochow University (Folios 183 al 194 PDF)  

Folio 183 Folio 194 



   
 
 
 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 03485-2022-TCE-S2  
  

 

Página 40 de 60 

 

 

 

 
26. Ahora bien, fluye de los antecedentes administrativos que con fecha 13 de junio de 

2020, el Proveedor efectuó la suscripción automática del Catálogo Electrónico de 
Materiales de Protección para la Salud, iniciando su vigencia en esa misma fecha por 
el periodo de un (01) año; por lo que, de acuerdo a ello, mediante Oficio N° 002907-
2020-PERU COMPRAS-DAM de fecha 15 de octubre de 2020, la Entidad efectuó las 
acciones de fiscalización posterior para lo cual solicitó al Proveedor el siguiente 
requerimiento de información: 
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27. En respuesta a lo solicitado, mediante Carta N° MC-0017-2020, de fecha 28 de octubre 
de 2020 el Proveedor remitió entre otros la siguiente información técnica: Reports 
Numbers: SDWH-M202000174-1, SDWH-M202000174-2, SDWH-M202000174-3, 
SDWH-M202000173-1, SDWH-M202000173-2 y SDWH-M202000173-3, realizado 
por el Organismo Certificador Sanitation & Environmet Technology Institute, Soochow 
University. 
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28. Luego de ello, la Entidad procedió con evaluación técnica realizando las consultas a 
los organismos certificadores sobre la vigencia y validez de los documentos técnicos 
remitidos; por ello, con fecha 16 de diciembre de 2020 la Entidad efectuó la consulta 
al organismo certificador de los Reports Numbers: SDWH-M202000174-1, SDWH-
M202000174-2, SDWH-M202000174-3, SDWH-M202000173-1, SDWH-M202000173-
2 y SDWH-M202000173-3, como se aprecia: 
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29. En respuesta a lo solicitado, con fecha 4 de febrero de 2021, Medical Device División 
indicó que no encontraron los informes de prueba en su sistema. 
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30. Conforme a lo ya señalado, resulta pertinente señalar que, para determinar la 
falsedad de un documento, este Tribunal ha sostenido en reiterados y uniformes 
pronunciamientos emitidos, que resulta relevante valorar la declaración efectuada 
por el supuesto órgano o agente emisor del documento cuestionado, manifestando 
no haberlo expedido, no haberlo firmado o haberlo efectuado en condiciones 
distintas a las expresadas en el documento objeto de análisis; asimismo, respecto a la 
presunta presentación de información inexacta, debe tenerse en cuenta que aquella 
supone un contenido que no es concordante o congruente con la realidad, lo que 
constituye una forma de falseamiento de ésta. 
 

31. En este punto, cabe señalar que el Proveedor se presentó a este procedimiento 
administrativo sancionador y presentó sus descargos, mediante el cual señaló que la 
respuesta brindada por el emisor del documento no es categórica en manifestar que 
no emitió el reporte o informe. 
 
De acuerdo a ello, esta Sala advierte que existe duda razonable sobre la falsedad y/o 
contenido inexacto de los documentos cuestionados en el presente acápite; por lo 
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que, mediante decreto de fecha 6 de septiembre de 2022, a fin de tener mayores 
elementos al momento de emitir pronunciamiento respecto al procedimiento 
administrativo sancionador, se efectuó el siguiente requerimiento de información: 
 

AL ORGANISMO CERTIFICADOR SANITATION & ENVIRONMET 
TECHNOLOGY INSTITUTE, SOOCHOW UNIVERSITY 
 
Señalar CLARA Y EXPRESAMENTE si su representada emitió o no emitió, 
los reportes que se detallan a continuación; y si es que su contenido, 
coincide con el que obra en sus archivos. 
 

 
 

La información requerida deberá ser remitida en el plazo de dos (02) días 
hábiles, en atención a los plazos perentorios con los que cuenta este 
Colegiado para resolver el presente procedimiento administrativo 
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sancionador. 
 

32. Sin embargo, hasta la fecha de emisión de la presente Resolución el Organismo 
Certificador Sanitation & Environmet Technology Institute, Soochow University no ha 
cumplido pronunciarse sobre lo solicitado. 
 
Teniendo en cuenta ello, cabe recordar que, para establecer la responsabilidad de un 
administrado, se debe contar con todas las pruebas suficientes para determinar de 
forma indubitable la comisión de la infracción y la responsabilidad en el supuesto de 
hecho, a fin que produzca convicción suficiente más allá de la duda razonable. 
 
Para tales efectos, corresponde señalar que el principio de licitud, recogido en el 
numeral 9 del artículo 248 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, establece el 
deber de las entidades de presumir que los administrados han actuado apegados a 
sus deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario, la cual debe ser 
suficiente, lo que significa que, si “en el curso del procedimiento administrativo no se 
llega a formar la convicción de la ilicitud del acto y de la culpabilidad del administrado, 
se impone el mandato de absolución implícito que esta presunción conlleva (in dubio 
pro reo). En todos los casos de inexistencia de prueba necesaria para destruir la 
presunción de inocencia, incluyendo la duda razonable, obliga a la absolución del 
administrado1” 
 

33. En el caso concreto y por lo señalado en los fundamentos precedentes, ante la 
información respecto de la veracidad de los documentos en análisis, corresponde la 
aplicación del principio de licitud establecido en el numeral 9 del artículo 248 del TUO 
de la LPAG y, por tanto, por duda razonable, absolver al Proveedor.  
 
Por lo expuesto, considerando la información y documentos que obran en el 
expediente, los cuales han sido previamente referidos y analizados, este Tribunal 

                                                           
1  Morón Urbina, Juan Carlos. Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrativo General. 2008. Sétima Edición. Gaceta 

Jurídica S.A.C, p.670 
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determina que, en este extremo, corresponde declarar no ha lugar a la imposición de 
sanción, de conformidad con el principio de presunción de licitud. 

 
Respecto de la supuesta información inexacta, de los documentos descritos en los 
numerales 9, 10, 11, 12, 13 y 14 del fundamento 8: 
 

34. En el presente procedimiento administrativo sancionador se cuestiona las 
traducciones de los documentos establecidos en los numerales 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del 
fundamento 8. 

 
A continuación, se visualizan parcialmente los documentos bajo análisis: 
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Traducción Certificada TC N° 0149-2020 - Informe de Prueba Mascarillas Faciales con Tiras - N° Reporte 

de Prueba 721654842  (Folios 21 a 32 PDF). 

Folio N° 21 Folio N° 32 
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Traducción Certificada N° 0150-2020 - Número de informe: SDWH-M202000174-1 - Prueba de 

Citotoxicidad In Vitro de Mascarilla facial quirúrgica con tiras (Folios 41 a 51 PDF). 

Folio N° 41 Folio N° 51 
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Traducción Certificada N° 0148-2020 - Número de informe: SDWH-M202000173-3 - Prueba de Irritación 

cutánea de Mascarilla facial quirúrgica (Folios 149 a 159 PDF) 

Folio N° 149 Folio N° 159 
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Traducción Certificada N° 0151-2020 - Número de informe: SDWH-M202000174-2 - Prueba de 

Sensibilización cutánea de Mascarilla facial quirúrgica con tiras (Folios 61 a 74 PDF). 

Folio N° 61 Folio N° 74 
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Traducción Certificada N° 0152-2020 - Número de informe: SDWH-M202000174-3 - Prueba de Irritación 

cutánea de Mascarilla facial quirúrgica con tiras (Folios 87 a 97 PDF). 

Folio N° 87 Folio N° 97 
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Traducción Certificada N° 0146-2020 - Número de informe: SDWH-M202000173-1 - Prueba de 

Citotoxicidad In Vitro de Mascarilla facial quirúrgica (Folios 129 a 139 PDF). 

Folio N° 129 Folio N° 139 
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Traducción Certificada N° 0147-2020 - Número de informe: SDWH-M202000173-2 - Prueba de 

Sensibilización cutánea de Mascarilla facial quirúrgica  (Folios 169 a 182 PDF). 

Folio N° 169 Folio N° 182 

 

 

 
35. Al respecto, corresponde determinar si es que se ha configurado el supuesto de 

información inexacta contenida en los documentos señalados en los numerales 9, 10, 
11, 12, 13 y 14 del fundamento 8, lo que comprende a aquellas manifestaciones o 
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declaraciones proporcionadas por los administrados que contengan datos 
discordantes con la realidad y que, por ende, no se ajusten a la verdad. 
 

36. Así, de acuerdo a lo antes expuesto en párrafos anteriores, no se ha podido 
determinar que los documentos señalados en los numerales 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del 
fundamento 8 sean falsos y contienen información inexacta; por lo tanto, al tratarse 
de las traducciones de dichos documentos cuestionados, en virtud a la aplicación del 
principio de licitud establecido en el numeral 9 del artículo 248 del TUO de la LPAG 
que establece la duda razonable; corresponde absolver al Proveedor.  
 

37. Por lo expuesto, considerando la información y documentos que obran en el 
expediente, los cuales han sido previamente referidos y analizados, este Tribunal 
determina que, en este extremo, corresponde declarar no ha lugar a la imposición de 
sanción, de conformidad con el principio de presunción de licitud. 

 
Concurso de infracciones. 
 

38. Sobre este aspecto, a fin de graduar la sanción a imponer al infractor, se debe precisar 
que, por disposición del artículo 266 del Reglamento, en caso de incurrir en más de 
una infracción en un procedimiento de selección, como es en el presente caso, o en 
la ejecución de un mismo contrato, corresponde aplicar al infractor la sanción que 
resulte mayor. 
 

39. En tal sentido, considerando que en el caso que nos avoca existe concurso de 
infracciones [pues se ha configurado la infracción de presentación de información 
inexacta, con inhabilitación temporal no menor de tres (3) meses ni mayor de treinta 
y seis (36) meses, y de presentar documentación falsa, sancionada con inhabilitación 
temporal no menor de treinta y seis (36) meses ni mayor de sesenta (60) meses], en 
cumplimiento del referido artículo; corresponde aplicar al infractor la sanción que 
resulte mayor, es decir, no menor de treinta y seis (36) meses ni mayor de sesenta 
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(60) meses, sanción que será determinada según los criterios de graduación 
establecidos en el artículo 264 del Reglamento. 
 
Graduación de la sanción. 
 

40. Bajo el contexto descrito, corresponde determinar la sanción a imponer al Proveedor, 
conforme a los criterios de graduación establecidos en el artículo 264 del Reglamento: 
 
a) Naturaleza de la infracción: debe tenerse en cuenta que las infracciones por 

presentar documentación falsa e información inexacta, en las que ha incurrido 
el Proveedor vulneran los principios de presunción de veracidad e integridad, 
los cuales deben regir a todos los actos vinculados a las contrataciones públicas; 
dichos principios, junto a la fe pública, constituyen bienes jurídicos merecedores 
de protección especial, pues constituyen los pilares de las relaciones suscitadas 
entre la Administración Pública y los administrados. 

 
b) Ausencia de la intencionalidad del infractor: de la documentación obrante en 

el expediente se puede apreciar intención en presentar los documentos falsos 
e información inexacta a la Entidad, pues la misma fue presentada con la 
finalidad de atender un requerimiento efectuado por la Entidad, luego de su 
incorporación al Catálogo Electrónico de Materiales de Protección para la Salud. 

 
c) La inexistencia o grado mínimo de daño causado a la Entidad: en el caso 

concreto, con la presentación del documento falso e información inexacta, se 
creó una falsa apariencia de veracidad y permitió que el Proveedor cuente con 
vigencia en el Catálogo Electrónico de Materiales de Protección para la Salud. 

 
d) Reconocimiento de la infracción cometida antes de que sea detectada: debe 

tenerse en cuenta que, conforme a la documentación obrante en el expediente, 
no se advierte documento alguno por el cual el Proveedor haya reconocido su 
responsabilidad en la comisión de las infracciones, antes que fueran detectadas. 
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e) Antecedentes de sanción o sanciones impuestas por el Tribunal: de la 

información obrante en la base de datos del RNP, se aprecia que, la fecha, la 
empresa la empresa LABORATORIO CEMEDIC SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
con RUC N° 20519365589, no cuenta con antecedente de sanción 
administrativa impuesta por el Tribunal. 

 
f) Conducta procesal: el Proveedor se apersonó y presentó sus descargos en el 

presente procedimiento administrativo sancionador. 
 

g) La adopción e implementación del modelo de prevención a que se refiere el 
numeral 50.7 del artículo 50 de la Ley: debe tenerse en cuenta que no obra en 
el presente expediente información que acredite que el Proveedor haya 
adoptado o implementado algún modelo de prevención, conforme lo establece 
el numeral 50.7 del artículo 50 de la Ley. 

 
h) Que el administrado tenga la condición de Micro y Pequeña Empresa (MYPE), 

y que se haya visto afectado de las actividades productivas o de 
abastecimiento en tiempos de crisis sanitaria: Al respecto, si bien se ha 
verificado que el Proveedor figura acreditado como Micro Empresa, según la 
información que consta en el Registro Nacional de Micro y Pequeña Empresa - 
REMYPE , lo cierto es que, no obra en el expediente administrativo la 
documentación que permita analizar la existencia de una posible afectación a 
las actividades productivas o de abastecimiento de los Proveedores, en los 
tiempos de crisis sanitaria. 

 
41. Asimismo, se debe tener en consideración que para la determinación de la sanción, 

resulta importante traer a colación el principio de razonabilidad consagrado en el 
numeral 1.4 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, por medio del 
cual las decisiones de la autoridad administrativa que impongan sanciones o 
establezcan restricciones a los administrados deben adaptarse dentro de los límites 
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de la facultad atribuida y manteniendo debida proporción entre los medios a emplear 
y los fines públicos que deba tutelar, a fin que respondan a lo estrictamente necesario 
para la satisfacción de su cometido, criterio que será tomado en cuenta al momento 
de fijar la sanción. 
 

42. Por otro lado, es pertinente indicar que, conforme a lo previsto en el numeral 229.5 
del artículo 229 del Reglamento, en caso que, además de las infracciones 
administrativas, las conductas pudieran adecuarse a un ilícito penal, el Tribunal 
comunicará al Ministerio Público para que interponga la acción penal 
correspondiente, indicando las piezas procesales que se remitirán para tal efecto.  

 
Atendiendo a ello, es pertinente indicar que la falsa declaración en procedimiento 
administrativo constituye un ilícito penal, previsto y sancionado en el artículo 411 del 
Código Penal. En tal sentido, debe ponerse en conocimiento del Ministerio Público, 
los hechos expuestos para que interponga la acción penal correspondiente, para lo 
cual debe remitirse copia de los folios 1 al 229 del expediente administrativo, así como 
copia de la presente Resolución, al Ministerio Público - Distrito Fiscal correspondiente. 
 

43. Por último, cabe mencionar que la comisión de la infracción, tuvo lugar el 28 de 
octubre de 2020, fecha en que se presentó la documentación falsa e información 
inexacta ante la Entidad. 

 
Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal ponente Daniel 

Alexis Nazazi Paz Winchez y la intervención de los Vocales Carlos Enrique Quiroga 
Periche y Olga Evelyn Chávez Sueldo, atendiendo a la reconformación de la Segunda Sala 
del Tribunal de Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución N° 
D000090-2022-OSCE-PRE del 21 de mayo de 2022, publicada el 23 del mismo mes y año 
en el Diario Oficial “El Peruano”, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 
59 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 082-2019-EF, vigente a partir del 14 de marzo de 
2019, así como los artículos 20 y 21 del Reglamento de Organización y Funciones del 
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OSCE, aprobado por el Decreto Supremo N° 076-2016-EF del 7 de abril de 2016; 
analizados los antecedentes y luego de agotado el debate correspondiente, por 
unanimidad;    

 
LA SALA RESUELVE: 

 

1. SANCIONAR a la empresa LABORATORIO CEMEDIC SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

con RUC N° 20519365589, por el periodo de treinta y seis (36) meses de 

inhabilitación temporal en su derecho de participar en procedimientos de selección, 

procedimientos para implementar o mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo 

Marco y de contratar con el Estado, por su responsabilidad al haber presentado 

documentación falsa e información inexacta, en el marco de la incorporación de 

Fichas-producto del Acuerdo Marco IM-CE-2020-4 “Catálogo Electrónico de 

Materiales de Protección para la Salud”, infracciones tipificadas en los literales j) e i) 

del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley N° 30225; la cual entrará en vigencia 

a partir del sexto día hábil siguiente de notificada la presente Resolución. 

 

2. Disponer que, una vez que la presente resolución haya quedado administrativamente 

firme, la Secretaría del Tribunal registre la sanción a través del Sistema Informático 

del Tribunal. 
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3. Remitir copia de los folios 1 al 229 del expediente administrativo, así como copia de 

la presente Resolución, al Ministerio Público - Distrito Fiscal correspondiente, de 

acuerdo a lo señalado en la fundamentación, para que proceda conforme a sus 

atribuciones. 

  
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

 
VOCAL       VOCAL 

ss. 
Quiroga Periche. 
Paz Winchez. 
Chávez Sueldo. 
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